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: La convocatoria PS-DIAN 2022 consta de cinco (v) etapas; Corresponde en la 
etapa (III) la aplicación y evaluación de las pruebas de selección; de conformidad con el 
artículo 28 de decreto ley 71 de 2020. 
Por consiguiente, mi poderdante el día 17 de septiembre de 2023 presentó pruebas escritas, 
las cuales tenían como fundamento legal el Acuerdo N° CNT2022AC000008 del 29 de 



diciembre de 2022 con su respectivo anexo, y el Acuerdo Modificatorio No. 24 del 15 de 
febrero de 2023, por tanto, el Manual Específico de Requisitos y Funciones para los 
empleos de la planta permanente de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de impuestos y Aduanas Nacional -MERF. 

CUARTO:  La CNSC publica los resultados de las pruebas escritas, el día 26 de septiembre de 
2023 en aplicativo SIMO. dentro del término de reclamación solicitó acceso 
al material de las pruebas escritas, el cual le fue concedido el día 7 de octubre de 2023; en 
donde pudo examinar los siguientes documentos: 

1. Cuadernillo original con las preguntas aplicadas para evaluar: Competencias Básicas 
u organizacionales, Competencias Funcionales para nivel asistencial y Prueba de 
Integridad, Competencias Conductuales o Interpersonales, para nivel profesional 

2. Copia de la hoja de respuestas que diligenció durante la aplicación de las pruebas 
3. Documento de apoyo, en el cual la Universidad informa las claves de respuestas 

correctas. 
Las normas para acceder al material de pruebas escritas fueron publicadas en la Guía de 
Orientación al Aspirante _acceso a entre ellas estaba prohibido tomar 
fotografías, copiar las preguntas y/o las respuestas, so pena de la expulsión del concurso. 

QUINTO: Luego de analizar el material antedicho, la accionante encontró las siguientes 
irregularidades: (1). Le aplicaron pruebas para el Nivel Profesional en las Competencias 
Conductuales o Interpersonales y prueba de Integridad (2) En la prueba de integridad se 
cambió en las reglas del concurso en cuanto al sistema de calificación. (3) Algunas 
respuestas dadas como correctas son contrarias a las normas de carácter legal que rigen la 
función pública. 
 
SEXTO: Debido a las irregularidades antes descritas, la accionante dentro de los términos 
establecidos, amplió su reclamación ante la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Fundación Universitaria del Área Andina. El día 23 de octubre de 2023, recibe respuesta 
negativa a su reclamación a través de la plataforma SIMO. 
La respuesta de la Universidad fue genérica, no responde las solicitudes puntuales de mi 
poderdante y finaliza con que no procedía ningún recurso contra esa decisión. Además, en 
las Competencias Funcionales afirmaron que mi poderdante tenía doce (12) respuestas 
correctas, cuando en realidad son trece (13) respuestas correctas que corresponden a: 17 
opción C, 18 opción A, 19 opción B, 20 opción A, 22 opción B, 24 opción A, 25 opción C, 30 
opción A, 33 opción A, 34 opción B, 35 opción A, 37 opción A, 39 opción B. 

 

Por el motivo del hecho anterior, la accionante se quejó ante la CNSC, la queja 
fue remitida a la Fundación Universitaria del Área Andina; por tal razón el día 22 de 
noviembre de 2023, la accionante recibe una segunda respuesta de la Universitaria, a través 
de su correo electrónico. 
La respuesta de la Universidad a modo resumen dice: Las portadillas de las Pruebas de 
Integridad y Competencias Conductuales e Interpersonales, a las que titularon para nivel 
profesional, se debió a un error de edición, sin que ello afectara el contenido de las pruebas, 
porque el contenido de los ítems evaluados correspondía nivel asistencial, ya que obedecen 
a los indicadores previamente publicados. 

 

OCTAVO: Contrario a la afirmación de la Universidad, la prueba que presentó mi 
poderdante es para nivel profesional, al menos para la prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales, ya que se le evaluó el indicador Comunicación 
efectiva que pertenece al nivel profesional de conformidad con el artículo 2.2.4.8 del 

estipula en el ítem 3 que el indicador Comunicación efectiva, pertenece al nivel profesional 
Competencias 

Comportamentales por nivel jerárquico
indicador Comunicación efectiva, pertenece al nivel profesional 



NOVENO: la Universidad desconoció la sustentación del ordenamiento jurídico establecido 
en la convocatoria, ya que debía evaluar los indicadores determinados en el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones, de conformidad con la normativa establecida en los 
artículos:  Numeral 3.2 del artículo 3 y el artículo 60 del decreto ley 71 de 2020. 

 Para el caso que nos ocupa el empleo FACILITADOR IV código 104, grado 04, nivel 
jerárquico Asistencial, como lo puede constatar usted señor Juez en el MERF; los 
indicadores para las Competencias Conductuales o Interpersonales son: Iniciativa, 
Solución de problemas e Innovación. Sin embargo, omitiendo esta normativa la 
Universidad para las Competencias Conductuales o Interpersonales, que evaluaría 
los indicadores: Comunicación efectiva y trabajo en equipo Como se menciona 
anteriormente por normativa el indicador Comunicación efectiva, pertenece al nivel 
profesional y el indicador trabajo en equipo si pertenece al nivel asistencial, pero no 
era un indicador para evaluar para empleo facilitador IV, de conformidad con el 
Manual Especifico de Requisitos y Funciones. 

 

 

 Como consecuencia de los hechos antedichos, se ha calificado de manera 
incorrecta la prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales a mi poderdante cito 
como ejemplos: 
La pregunta número 40: Hace referencia al caso de un empleado que no ha comprendido 
las instrucciones para ejercer sus funciones. 

 
verbalmente al funcionario que le brinde instrucciones precisas para lograr realizar 

 
 Contrario a la afirmación de la Universidad la respuesta correcta es la dada por mi 

poderdante opción B, La cual plantea que la solución del caso es pedir un oficio con 
detalles del paso a paso. Porque el indicador normativo que se debe evaluar es 
Solución de problemas y el nivel de desarrollo fijado en el Manual Especifico de 
Requisitos y Funciones es el dos (2). Las conductas observables se encuentran 
determinadas en el Anexo de la Resolución 000059, del 11 de junio de 2020. (página 
25). En consecuencia, en el documento paso a paso se identifican las conductas 
observables normativas que son: tomar decisiones basada en datos y evidencias, 
consultar diferentes fuentes de información y documentarse. 
 

La pregunta número 52: Plantea la situación de un empleado que debe proyectar 
documentos por primera vez, para una dependencia que no conoce. 

 La Universidad indica que la respuesta correcta es opción A, la cual propone que se 
debe pedir información a los compañeros, porque se evidencia que la persona 
cuenta con la competencia de Comunicación efectiva. Como menciono 
anteriormente la competencia de Comunicación efectiva, no es indicador para el 
nivel asistencial, sino para el nivel profesional, de conformidad con ARTÍCULO 
2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015. 

 Contrario a la afirmación de la Universidad la respuesta correcta es la dada por mi 
poderdante opción C: En la que el empleado solicita capacitación, ya que el indicador 
que se debe evaluar es Solución de Problemas en concordancia con el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones con un nivel de desarrollo 2, Las conductas 
observables se encuentran determinadas en el Anexo de la Resolución 000059, del 11 
de junio de 2020. (página 25). Entre las cuales se describe entre otras la conducta de 
hacer énfasis en el control de calidad. En efecto la Norma Técnica de Calidad en la 
Gestión Pública NTCGP 1000, (página 29) indica que un Aspectos común al control de 
calidad es contar con un Plan de formación y/o capacitación y porque la normativa de 
la función pública establece que el primer paso cuando un funcionario llega a una 
dependencia donde no había laborado antes es realizar un entrenamiento en el 
puesto de trabajo (Ley 909 de 2004). 



 

Para la prueba de Integridad, mi poderdante hace reclamo porque la 
Universidad modificó el sistema de calificación establecido previamente en la Guía de 
Orientación al aspirante en el que se describe: 

enunciado, el cual vendrá 
acompañado por tres (3) opciones de respuestas que representan diferentes niveles de 
ajuste a lo requerido en términos de integridad para los servidores públicos. Así las cosas, 
en esta prueba cada opción de respuesta otorgará un puntaje diferente según el grado de 

 

Sin embrago en el documento soporte de claves de respuestas correctas, la accionante, 
encontró que algunas respuestas para la prueba de integridad se les dieron valores de CERO 
(0) y de CERO PUNTO CINCO (0.5), en consecuencia, para las respuestas a las preguntas 80 
y 81 obtuvo un valor de CERO (0), y para la respuesta a la pregunta 77 obtuvo un valor de 
CERO PUNTO CINCO (0.5). 
 

: La segunda respuesta de la Fundación Universitaria del Área Andina al 
hecho antedicho fue, en modo síntesis: La prueba de integridad incluye una escala de 
control, cuyo indicador es la Deseabilidad social calificación 
debida a una sobrevaloración del aspirante.    
El único argumento que expone la Universidad para usar la escala de control fue que lo 

-Presentación de Pruebas 
rbitrario, 

no lo hace legal, ya que: 
 

dicho indicador no cuenta ningún respaldo normativo en la convocatoria proceso de 
selección DIAN 2022. 
Los indicadores previamente publicados por la Universidad para la prueba de 
integridad son: honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia, que coincide 

de ética de l  
 La publicación a la que hacen referencia es la escala de control, sin embargo, no 

informaron que iban utilizar la escala 
comunican tácitamente a mi poderdante en la segunda respuesta a la reclamación. 

 en Reportes de 

social (DS) como un estilo de 
 

 No es coherente decir que se debe corregir una auto sobrevaloración, porque el 
aspirante no elabora las preguntas de la prueba de Integridad, tampoco goza de 
plena autonomía para dar solución al caso planteado, ya que debe elegir entre las 3 
opciones de respuesta dadas por la Universidad así no esté de acuerdo con ninguna 
de ellas 

 

Como se mención en el hecho anterior usar el Indicador deseabilidad Social para corregir 

contravención a la norma de la convocatoria, Por tanto, La Señora Prieto ha recibido una 
calificado de CERO (0)   para las preguntas 80 y 81, lo que traduce que las respuestas son 
correctas, así que el valor real obtenido de conformidad con la normatividad de la 



convocatoria es de TRES (3) para cada una de las respuestas. Para la pregunta 77 le han 
dado una calificación de CERO PUNTO CINCO (0.5) lo que significa que la respuesta es 
parcialmente correcta, así que, de conformidad con el reglamento de la convocatoria, el 
valor real obtenido es de DOS (2) para la pregunta 77. 
Como se restó 0.5 según el método de corrección que no es válido por la normativa 
convocatoria expuesta en el hecho anterior, y por los resultados técnicos derivados del 

prueba de Integridad de mi poderdante 
 
DÉCIMO CUARTO: Mi poderdante presentó reclamación frente a los resultados obtenidos en la 
prueba de Valoración de Antecedentes publicados el 31 de octubre de 2023, porque no se tuvieron 
en cuenta para la calificación de Educación in

Curso para Empleados de Carrera Administrativa Sujetos al Sistema Tipo de Evaluación de la 
. 

La respuesta que da la universidad, en modo resumen, referente conocimientos adquiridos en 
educación informal fue la siguiente: 

 El curso English Dot Works Beginner 
bases esenciales para que las personas adquieran habilidades en lectura, escritura, 
escucha y habla en inglés idioma y el Curso para Empleados de Carrera 
Administrativa (...) está enfocado en comprender  cumplir con los requisitos y 
expectativas establecidos por el sistema de evaluación, orientado a garantizar la 
idoneidad sector público en Colombia, y considerando que el empleo a 
proveer, está dirigido a compilar y registrar información, datos y códigos de 
programación, requeridos en la generación, implementación y procesamiento de 
soluciones analíticas, de conformidad con las directrices impartidas; por lo anterior, 
no se evidencian relación o similitud entre los cursos aportados y las funciones 
descritas en la OPEC y establecidas en la MERF por la DIAN, así pues, NO otorga 
puntuación en el ítem de Educación Informal.  

 
Contrario a las afirmaciones de la Universidad, se puede ver al leer el texto de las SIETE (7) 
funciones esenciales del empleo facilitador IV, que los cursos aportados se relacionan con 
dichas funciones, no obstante, la Universidad no puede ver la relación, porque en vez de 
leer las funciones del empleo, se confunde y lee el propósito del empleo, como lo puede 
constatar usted Señor Juez, con una simple lectura al MERF para el empleo facilitador IV 
contenido en una página.   

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

En consecuencia, CURSO PARA EMPLEADOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA SUJETOS AL 
SISTEMA TIPO DE EVALUACIÓN DE LA CNSC, se relaciona con las funciones comunes a los 
empleos de la DIAN. También de conformidad con la siguiente normativa. 

 

 

Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba. 
 
DÉCIMO QUINTO: Mi poderdante presentó reclamación frente a los resultados obtenidos 
en la prueba de Valoración de Antecedentes publicados el 31 de octubre de 2023, porque 
no se tuvo en cuenta para la calificación de Educación formal el Título de Técnico 
Profesional, la respuesta de la universidad al respecto fue: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
En este punto la Universidad quizás intencionalmente olvida  adicionar que en el artículo 5 
del Acuerdo Modificatorio No. 24 del 15 de febrero de 2023, están las normas que rigen el 
proceso de selección entre ellas encontramos: el Artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 770 de 
2021 y el Numeral 3.2 del artículo 3 del decreto ley 71 de 2020 en las cuales se establece que 
funciones, los requisitos y el perfil de los empleos deberá estar definidos en 
Especifico de Requisitos y Funciones - .  
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En conclusión, la negación por parte de COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y 
LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA a realizar la corrección y publicación del 
verdadero puntaje que le corresponde a mi poderdante en el concurso de méritos Proceso 
de Selección DIAN 2022 modalidad ingreso empleo Facilitador IV, es una violación evidente 
al derecho del debido proceso, a la cual se llega por: 
 

 Desconocer el pilar fundamental de las normas del concurso, como es entre otros el 
Manual Especifico de Requisitos y Funciones - . En concreto en la Prueba de 

Competencias Conductuales o Interpersonales las entidades accionadas, no 
evaluaron los indicadores normativos establecidos en el MERF, en cambio evaluaron 
un indicador que correspondía al nivel profesional. 

 Manipular la calificación en la prueba de Integridad, a través de la evaluación de un 
indicador que no tiene ningún sustento normativo, ni científico, ni técnico me 
refiero al  

 Hacer lecturas amañadas y/o erróneas del MERF, como es confundir los apartes del 
propósito del empleo con funciones del empleo, con el propósito de desconocer los  
cursos realizados por la señora Prieto en educación informal. 
Es importante aclarar que dicha confusión es selectiva ya que, Las entidades 
accionadas demuestran tácitamente que conocen la diferencia entre las funciones 
y propósito del empleo, me refiero a que realizaron una explosión detallada de las 
funciones del empleo en la misma respuesta a la reclamación, hago referencia en el 
aparte donde desconocen la educación formal realizada por la señora Prieto. 

 Hacer lectura errónea y/o amañada: del MERF en su aparte de programas 
académicos, de una resolución del SENA y de un documento aportado para acreditar 
educación formal, con el fin adoptar posturas discriminatorias en contra de mi 
poderdante.  

 
 
 



 

 

PRIMERA:

 

 Ordenar a LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA que manifieste que 
indicadores utilizó para calificar, las preguntas dadas por Universidad como erróneas, en la 
prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales, presentada por la señora Prieto. 

TERCERO: Ordenar a LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA que explique la 
fórmula matemática que utilizó para calcular el puntaje definitivo en las pruebas escritas. 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

  

  

 

 
 
SEGUNDO: Ordenar en forma inmediata a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, se califique a la señora SONIA 
PRIETO GARZON, con su puntaje real, en el puesto que realmente le corresponde en el 
concurso Proceso de Selección DIAN 2022, modalidad ingreso, empleo FACILITADOR IV, 
código OPEC: 198256. 
 
TERCERA: Nuestras pretensiones especificas recaen sobre los siguientes puntos: 
 

 Para la prueba de Competencias Funcionales corregir el error numérico, de ahí 
otorgar la calificación real correspondiente a 13 respuestas correctas. 
 



 Para la prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales valorar los 
indicadores normativos, por tal motivo otorgar la calificación de 21 respuestas 
correctas o la que realmente corresponda 
 

 Para la Prueba de integridad, no aceptar el indicador Deseabilidad Social, porque 
contraviene la normatividad del concurso, en cambio solo tener en cuenta los 
indicadores en derecho, por esta razón otorgar el valor real obtenido 

 correspondiente a 77 
 

 Para la Prueba de Valoración de antecedentes calificar de conformidad con la 
normatividad, por lo tanto, aplicar los criterios descritos en el Merf, para así otorgar 
la calificación realmente obtenida por mi poderdante de 95 

 
 

 

 

 

 

 

Decreto 815 de 2018 

 

 

 

Acuerdo N° CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 con su respectivo anexo. 
Acuerdo Modificatorio No. 24 del 15 de febrero de 2023 

 

 

 

 

 
 

 

  
  

 

 

 


